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Hospital  Nacional Rosales UNIDAD DE ADQUISICIONES

PREVISIONNO:61103
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UAcl del  Hospítal Rosales
Y CONTRATACION ES  INSTITUCIONAL

ORDEN  DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

LugaiyFecha:        |                       San salvador 25 de Febrero del 2022 No.Orden:023/2022

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTIUNTE NIT

CORPORACION NOBLE, S.A. DE C.V. 06140405071035

CANTIDAD
UNIDAD  DE

DESCRIPCION
PRECIO VALOR

MEDIDA UNITAR 0 TOTAL
LINEA:0202 Atención  HosDítalaria-NO HAY EN  EXISTENCIA

E   SOLIC lTA:   CODIGO:   6-03-03583; CODIGO   ONU:   42203501;   MARCAPASO
EXTERNOS.

6 Cada Uno

E  OFRECE=

$2,795.0 $16,770.0

RCAPASO    TEMPOFUL    UNICAMERAL.     MODELO:     101.     MARCA    OSYP
EDICAL ORIGEN: ALEMANIA.  ESPECIFICACIONES TECN ICAS.

1 ) MARCAPASOS TEMPORAL UNICAMERAL  (EXTERNO).
) MODO TEMPORAL CON MODOS D E ESTIMULACION  EN Wl. V00, AAl, A00.
)  FRECU ENCIA.  VARIABLE  DE  30 A  180  LATIDOS  POR  MINUTO +/-10°/o

)   AMPLlTUD    DE   IMPULSO   (   500   ohms):   VARIABLE    DE   0.3   VOLTIOS   A   1
OLTIOS.  +/-10°/o  +/-0.iv.
)  VIDA  DE   BATERIA  DE  38   DIAS   UTILIZANDO   BATERIA  ALCALINA  CON   UN

CONFIGU RACION  DE 72 lATIDOS PO R MINUTOS A S VC)LTlos.

)  ESTIMULACION  A ALTA  FRECUEN CIA. FSTIM X 2 (60 A 360 lpm)  ,  FSTIM X4
(  120-720  lpm)

DIODO  LED PARA INDICAR ERRORES Y EL BAJO VOLTAJE DE  LA BATERIA.
8)  SENSIB lLIDAD A ONDAS  P/R:  VARlABLE DE 1  mv a 2omv, +/-200Á,.

)    DIMENSloNES:   6.0   CM   X   14.2   CM   X   2.2   CM   APROX.   ACCESORIOS:   E
ODELO  101  SE  ENTREGA EN  UN  ESTUCHE  CON  EL SIGUIENTE CONTENIDO:

GENERADOR  DE  PIJLSOS  EXTEF`NO MODELO  101
BATERIA DE 9V
CORREA DE BRAZO
MANUAL  DEI  USUARIO  DEL  MODELO  101.

lNCLUYE CINCO   EXTENSIONES   DESECHABLES   DE   PINZA   DE   COCODRILO
POR   CADA   MARCAPASO.   GARANT lA:   1   AÑO   CONTRA   DESPERFECTOS   D
FABRICA.  CAPACITACION:   SE  IMPAF`TIRA  UNA  CAPACITACION  A  TODOS  LOS
USUARIOS.  NUMERO  DE REGISTRO SANITARIO:  lM140506102016.

TOTAL....... $16,770.0

SON: dieciseis mil setociontos sotenta 00/100 dolares

OBSERVACION:   FORMA  DE   PAGO:   CREDITO   30   DIAS.   PRECIO   INCLuyE   IVA,   PLAZO   DE   ENTREGA:   90   DIAS  CALENDARIO.   UNIDAD
SOLICITANTE:    SERVICIO   DE   CARDIO LOGIA.   NUMERO   DE   SO LICITUD   023/2022,   FACTURAR   A   NOMBRE   DE:   HOSP TAL   NACIONAL
ROSALES  FOND0  GENERAL,  ADMINISTRADOR  DE  LA  ORDEN  DE  COMPRA:  DR.  LUIS  RAMON  COLATO  GARCIA/ luis.colato@salud.gob.sv /
2231-9200 ext. 270.

LUGAR  DE ENTREGA:ALMACEN  DE  INSUMOS  MEDICOS

LUGAR DE NOTI FICACION,ES.:TEL.  EMÉRESA: TEL:2500-7100 ;  E-MAIL:licjE9gae@corporacionnoble.com
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Cláu3uLa  Primera:  Las  pa[tes.  So[]  parte  en  la  presente  orden  de  comp7a  por parte  del  HospitaL  Nacional  Rosales,  d  Titular.  y  por parie  del  suminisüante,  el  propietario,  e]

Represcntante Legal,  Apoderado.  o  la pefsona  quc  susciibe  h presente  orden  de  compra,  en  eJ  úldmo  caso  se  ent]ende  q`ie  se  reaJiza  por mandato  dc  h  enpresa,  sociedad  o

persona natural y se apücan las reglas del nandato cstablecidas en el Título XXIX Capítulo 1 del Códgo CMl  en b que sc le fiiere aplicable.
Cláusula  Segunda:  Documentos  Contractuales.  Es  convenido  que forma parte  integrame  de esta orden  de compra7  coB  plena fiJerza oblígatoria para  las  pa[tes,  los documentos

siguicntes:  D  La  solicit`id  de  conpra;  b)  h  solicitud  de  cotizacíon;  c)  La  OféTta  dcl  Contratista;  d)  hterpretación  e  lnstrucción  sobre  h  foma  de  cumplir  las  obligaciones

Íorn`iladas por el Hospital; 0 Las  Garanúas,  si  las hubieoe;  g) Las Modificativas;  y h) Cmos  dociinemos  que  se  generen  de  la presente  orden  de  compra.  La Presente  orden  de

compra y sus  anexos prevalecerá en caso  de discrcpancia.  sobre los  docunentos antes mencionados y estos prevaleceran de  acuerdo al orden  indicado. Estos doc`Lmentos  foman

parte htegra de la orden y lo plasmado en cllo es de estncto cumpliniento.
C]áiisula Tercera:  C`ondicioncs Especíales. El s\imnistrante se obliga a cumplir las condicioBes especiales siguientes:  ) Los precíos ofcriados se consideran firnes e incl`iye los

imp`iestos y pagos  de  análisis y  otros  gastos  si  fiiere necesario pam la entrega del bien o  ser`ricío; b) La responsabilidad  del  Contratista por daños o  peri`iicios y  Vicios  ocmos,

prescribíTá  en  los  plazos  establecidos  en  el  Derecho  Común;  c)  A someteTse  a  las  disposicioncs  legaJcs  del  pais.  aplicables  aJ  negocio  de  que  se  trata,  renunciando  a  entablar
rcclamacioms por `úas que no sean establecidas por las leyes de EI SaLvador.

Cláusula  Cuarta:  Plazo  de  Entrega.  EI  Contratista  sc  obliga  a  entregar  o  bnndar  el  Sericio  cn  el  PJazo  señalado  cn  la  presente  OTden  de  Compra,  el  plazo  de  enoega

conesponde  aJ  tiempo  en días  calendano cn  que  el  Suninistrante se obliga a entrcgar los  sumiristro en  O=L LUGAR DE IA ENTREG4}  scñalado  cn  la presente  orden  de

conpia contados después dc la fecha en qiie el  Siimirismnte reciba la Orden dc Compra debÉdanente legalizada; al menos q`ie se especifiquc Lo coatrario y se cstablezca que los

días  son  hábiles;  la  UAcl  vigilara  el  exacto  ciimplimíenio  dc  h  prcsente  Oden  de  Compra,  comprometiéndosc  por  s`i  pam3  a  declarar  solvente  al   Suniristrante  de  suss

obligaciones, después de haber recíbído Jos sumiristTos en su totalidad y a entera satisíaccjoB. pre`ria aceptación del lugar dc rccepcíón y^ Unidad Solicítante.

CLáustila  Q`iinta:  Atrasos  y  PróTroga  dc Plazo.  Cuando  el  stiministrante  se  Le prcsenten  circ`instancias  que  no  le  pemitieTcn  c\implir coii  el  plazo  de  emega  del  cquLpo,  cuya

causa  son  de  fuerza  mayor  o  caso  fórtuito,  debidamenie justificadas  y  documentadas.  la  Uridad  de  Adquísicíones  y  Contrataciones  lnstitiicional  (UAci),  a través  dei  Tit`iiaar

podrá  extender  el  plazo.  EI  Contratista  presentara  por  escmo  su  solícít`id  de  prórroga  dentro  de  las  cuarenta  y  ocho  horas  sig`iientes  a  la  fécha  en  que  ocum  la  causa  que

justifiquc  dicha petición.  En caso de no haccr taJ  notificacíon  eD  el plazo cstablecido,  esta omisión  sera razón  suíiciente para que  el Titular dcclarc  improcedcnte h solicitud de

promoga  deL  pJazo  cont]actual.  NLnguna  PTóiToga  le  será  concedida  al  consatista  por  deDora  o  stispcnsión,  ocasionada  por  culpa  del  msmo,  o  por  incumpLimicnto  de  s`is

proveedoTes,  salvo  quc  cstos  tu`rienm  causas  de  fi)erza  mayor  o  caso  fortuíto,  dcbidaneme  jusüficas  y  documentados.  La  Prórroga  del  plazo  contrachial  de  enh3ga  serara
establecida  y  fómalizada  a tmves  de una Rcsolución  o  insmmemo  modificativo  aueorizado  por  el  Titular  del  Hospital  y  no  dara  derecho  al  s`ministrante  a  compensación

económica. Las  prorrogas  dc  plazo no se  darán por atrasos causados por i]eglígeBcia del s`mmstrante,  aJ soLicitar pedidos paia eq`iipo o matenales  sm h suficiente  anticipación

pafa aseguar su entTcga a tiempo por no contar con el pcrsonal suficiente o por atrasos imputables a sus conoadstas.
Cláus`ila  Sexta:  Condición  y  Foma  de  Pago.  La  cancelacion  se  hará  en  la  Uhidad  Fina.miera  lnstitucional  UFI,  .del  Hospital  Nacional  Rosales,  cl  pago  sera  en  Dólares  de

Estados  Uridos  de  América,  previo  al  requerimiento  de  fóndos  expresados  cn  dólares  por  la  UFI,  y  con  la  presentación  de  d`iplicado  clieate  y  ocho  copías  de  las  facturas,

debidamentc firmadas y selladas  de recibido,  acta de rccepción, copia de las fianzas cuaDdo esté expresadanente establecído en la ordc}n de conpra la presen(acióB de éstas.

C]átisula  Séptima;  Ccsión.  Qucda  expresamente  prohibido  al  conoadsta  8\aspasar o ceder a  cualquier Título,  Ios  derechos y  obligaciones  que  cmanen  de  la prescnte  orden  de

compm, la msgresión de esta disposición dara lugar a h caducidad de la orden de compfa.

Cláiisu]a  Octa`/a:  Prohibiciones.   No  se  podm  coDtratar  direc€a  o   indirectamente  con   aquellas  persorias  i)atuTales  o  juridícas,  que  tenga  cualquiera  de  los  impedincntos

contcnidos erL los articulos:  28, 26,158 y  159 de la Lqy dc Adquísícioncs y Conaataciones de la Admiristraciói] Pública.

Cláusuta  Novena;  Multas  por Atrasos,  Cuando  d  contratisia  incumcre  en  mora  cn  cl  cumplimicnto  de  s`is  obligacioncs  conoactuales  por  causa  imputabJes  al  nlsmo,  podrá

declarar la caducidad d€  la  orden de cotnpm o  imponer eL pago  de `ina multa poT cada día de retraso  de confornídad al  articulo  85  de  la Ley  de Adquisictones y  Conmtaciones

de h Adninistiación Pública. En el caso que cxjsdcre `m incumpLimiento total o parcíal  se le aplicará el  12% en concepto dc nulta sobre d noato.

C]áusula  Déciim:  Solución dc  Conflictos.  Toda  duda o  discTepancia  que sut]a  con moti`o  de  la intcrpretación  o  qjccución  dc h Cmen  de  Compra,  las paries  las  resolverán de

manera  amigable  o  sea  por  él  arreglo  directo  y  dc  acuerdo  a  lo  dispucsto  én  los  arúculos  No.  163  y  164  de  la  Ley  de  Adquisicioncs  y  Contrataciones  de  la  Adninísmción

Púbiica.  De no  llegar a ac`Íárdo  alg`mo,  deberá  ser sometida para decisión final  aJ  prcw#so  de  arbiQje,  de  acuerdo  a lo  dispuesto en  el  Título  Tercero  de  la Ley  de Mediación,

Concinacffi y Arbi¢
Clátisula  Décima  Primcra:  Recepción  del  Bien  o  Servicio,  El  liigar  dc  entrega  será  el  scñalado  eD  la  presente  orden  de  compfa  y  c\iaado  se  realizaTá  ¢n  los  respectM+os

almacenes, d horario de atei`ción es de  8:00 am  a  12 md.  Y por h tarde previa coordimción con  el  almacén.  Si  se tratare de bienes o servicios q`ie requiere de la comparecencia

de un Técnico o Especíalista se dqjará constaimia en el Acta de Recepción.

CláLis`i]a  I)écima  Seg`mda    Tennmacíón  de  la  Orden  de  Compra   EI  Hospital  podrá  dar  por  extLnguída  la  orden  de  coDpra  y  podrá  anulada  total  o  parciahente,  sin

responsabilidad  alguna  de  su  par[e,  cuando  ocurTa  cualq`iiem  de  lag  sit`iacioncs  5igiiientes:  D  La  nora  dél  s`iministrante  en  el  cuii]plimiento  de  los  plazos  de  enúega  o  de

cualquier oblígación  conüactual; b) EI Suministrante  entrtegue el  equipo, producto o ser`ricío con iníénor calidad a lo oftrtado,  o no cumple con las condiciones pactadas ea esta

orden  de  conpra;  c) No rinda el  9`imiristrante  las  garantías  dentio  del  ptazo  acordado  en  esta  oTden  do  compra y  que  se  le haya  rcquerido;  d) Por mutuo  acuerdo  end€  ambas

paries o por el vencimiento de la nisma.
Cláusula  Décinia Tercera:  Modificaciones.  Si  en  la ejecución de  la presente orden de compia h`ibiere necesidad de introducir nodificaciones,  estas ncLpodÁn-llevarse  a cabo,

sin h autorización  del Titular del  Hospítal, y se fomalizará a través  de Resolución Mo&ficati`a que ameritare el  caso,  queda entendido  qtie el  Hospital ée rescr`/a el  derecho de

modificar el oifiado pres`ipuestafio a fin de poder ejec`itar la obligación sLn autorización del suministrante, para tal eíccto se emitirá una Resolución Modificati`m.

Clátisula  DéciDa  Cuarta:  Vigencia.  La  pncite  orden  de  compra entrará en vigencia  a prir de  la Ícaha  dc  su  firna y  los plazos  conbact`iales  sc  contarán  a parhr  dc  su
dístibución al suminishnto.

CláusLi]a  Décima Quinta:  Legislación.  Para los efectog legales de la presenle orden de compra7 las parles nos sometenos a disposiciones  de las Leyes  Salvadoreñas.

Clá`isula  l)écima  Sexta:  Notificaciones.  Las  aotificaciones  enhe  las  partes  deberan  hacerse por escTito  y tendran  efecto  a partir de  la fecha  de su recepción  en  las  direcciones

que a continuación se indican: EI Hospítal Nacional Rosales: Fiinal Calle Arce y Veint]cmco A`Íenida NOTte,  San Salvador.  Y el  Contratista:  eri la direccíón, Íáx, teléfono o correo
eleodónico que haya proporcionado s¢gún el reristro de proveedores u oftTta.

CláusuJa  Déci"  Séptma.  Administrador  de  Orden  de  Compra   Según  el  Ari.  82  Bm  de  la  LACAP,  sera   Responsable  de  todas  la;  fiinciones    establectdas  en  el  Tefendo

ardcuh
Ciáusiiia  Déciim  octa`Ía:  "Si  duanie  la  ejecución  de  la  Orden  de  Compra  se  comprobare  por  la  Dirección  General  de  hspeccion  de  Trabaio  del  Mriisierio  de  Trabajo  y

Pie`risión  Social,  incumptimiento por par[e  de fl}J|a)  contratista  a h nomativa que  prohíbe  el  Úabajo  iiiíantil  y  de  protección  de  la persona  adolescente  trabajadora.  se  deberá

tramtar el procediniento sanoionatorio  que  dispone el Art.  160  de  la LACAP pam deteminar el  cometimiei]to o  i]o  durante ki ejecución  de  la orden de comp!a   de  la coi]ducta

tipíficada cono causal de inhabilitacjon  en el Ari.  158 Romano V  menl  b) de la lACAP relañva a h invocación  de hechos  falso pam obtener la a¢judicación de la contratación.

Se entendera por conprobado ei inc`mpiinjento a ia nomativa por parte de ia Direccíón Genmi de inspección de Trabqjo, si durante éi rimite de re inspección se demim

que hubo subsanación por haber conetido `ina inffaccion, o por el contiario si se reniiiere a procedimíento sanciomiono,  y en este último caso debera finalizar el procedimiento

para conocer la resolución final".
Clá`is`ila  Déciim  Novena:  Cualquier observación  o denuncia sobre dicho  proceso  de  comatacion  podra realizarse  directamente  al observatorio de  Compras Publicas  al correo

elecsónico observalorio unacfflh  Éhob sv.


